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FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

FECHA 
DIA 25 

CARRERA 18 24 179 APTO 1602 MANGA 
MES 10  AÑO 

PAÍS COLOMBIA PAÍS COLOMBIA DEPTO BOLÍVAR 

DEPTO ATLÁNTICO MUNICIPIO CARTAGENA DE INDIAS 

MUNICIPIO BARRANQUILLA TELÉFONO EMAIL rafael_gomez_96@hotmail.com 

D.M. 10 1043848855 NÚMERO X SEGUNDA CLASE 

LIBRETA MILITAR 

PRIMERA CLASE 

PAÍS 

COLOMBIA EXTRANJERO X COL. 

NACIONALIDAD 

X M NB F 

GENERO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

C.C. X C.E. PAS No. 1043848855 

NOMBRES 

RAFAEL ARTURO 

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) 

GAMARRA 

PRIMER APELLIDO 

GOMEZ 

1996 

2 FORMACIÓN ACADÉMICA 

3 EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

 

 
ENTIDAD RECEPTORA 

 

 
 

 

 

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA 

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN BÁSICA 

SECUNDARIA Y MEDIA ) 

EDUCACIÓN BÁSICA TÍTULO OBTENIDO BASICA SECUNDARIA 

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA FECHA DE GRADO 

1° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 1X1° MES 12 AÑO 2013 
 

 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO) 

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA: 

 
TC (TÉCNICA) TL (TECNOLÓGICA) TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA) UN (UNIVERSITARIA) 

 
ES (ESPECIALIZACIÓN) MG (MAESTRÍA O MAGISTER) DOC (DOCTORADO O PHD) 

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY). 

 
MODALIDAD 

ACADÉMICA 

 
No. SEMESTRES 

APROBADOS 

GRADUADO 
 

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO 

OBTENIDO 

TERMINACIÓN 
 

No. DE TARJETA 

PROFESIONAL 
SI NO MES AÑO 

 
POSTGRADO 

 
2 

 
X 

 ESPECIALIZACION EN LOGISTICA DEL 

TRANSPORTE INTERNACIONAL DE 

MERCANCIAS 

 
06 

 
2023 

 
137535 

PREGRADO 10 X  CONTADURIA PUBLICA 03 2021  

PREGRADO 10 X  ADMINISTRACION DE EMPRESAS 07 2020 135177 

 

 

 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 

 

 
DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA: 

 

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO) 

1 DATOS PERSONALES 

mailto:rafael_gomez_96@hotmail.com


FORMATO ÚNICO 

HOJA DE VIDA 
Persona Natural 

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998) 

2 

 

 

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB) 

5 EXPERIENCIA LABORAL 

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

 
IDIOMA 

LO HABLA LO LEE LO ESCRIBE 

R B MB R B MB R B MB 

          

 

 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 15 Mes 04 Año 2025 Día 14 Mes 12 Año 2025 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR - 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA 

DIRECCIÓN 

DIAGONAL 30 30 78 plaza de la aduana 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 22 Mes 05 Año 2025 Día 30 Mes 09 Año 2025 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA DISTRITAL DE GESTION HUMANA 

DIRECCIÓN 

CALLE 34 43 31 

4 IDIOMAS 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

ALCALDIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO 

TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 19 Mes 09 Año 2024 Día 18 Mes 12 Año 2024 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA 

DIRECCIÓN 

DIAGONAL 30 30 78 plaza de la aduana 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

33070000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 07 Año 2023 Día 11 Mes 12 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 08 Mes 02 Año 2023 Día 07 Mes 06 Año 2023 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN 

- Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE ATLANTICO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 10 Año 2022 Día 31 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

ADMINIASTRATIVO 

DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 31 Mes 10 Año 2022 Día 30 Mes 12 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA GENERRAL 

DIRECCIÓN 

Carretera a Turbaco Km 3 Sector Bajo Miranda - El Cortijo. 
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EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE ATLANTICO 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3307000 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 22 Mes 01 Año 2022 Día 21 Mes 09 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

ADMINIISTRATIVO 

DIRECCIÓN 

CALLE 40 45 46 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 13 Mes 01 Año 2022 Día 12 Mes 07 Año 2022 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ASESOR 

DEPENDENCIA 

SECRETARIA GENERAL 

DIRECCIÓN 

Carretera a Turbaco Km 3 Sector Bajo Miranda - El Cortijo. 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

TURBACO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 30 Mes 09 Año 2021 Día 19 Mes 12 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

TURBACO 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 11 Mes 03 Año 2021 Día 10 Mes 09 Año 2021 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Turbaco Km. 3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

GOBERNACION DE BOLIVAR 

PÚBLICA 

X 

PRIVADA PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6517444 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 11 Año 2020 Día 11 Mes 12 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

Sin dirección 
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INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES 

6 EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE 

7 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA 

 
EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

PAYNEXT 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

ATLÁNTICO 

MUNICIPIO 

BARRANQUILLA 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

3667498 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 01 Mes 02 Año 2020 Día 30 Mes 04 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

ANALISTA 

DEPENDENCIA DIRECCIÓN 

CARRERA 64B 96 119 

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR 

EMPRESA O ENTIDAD 

CAMINEMOS IPS 

PÚBLICA PRIVADA 

X 

PAÍS 

COLOMBIA 

DEPARTAMENTO 

BOLÍVAR 

MUNICIPIO 

CARTAGENA DE INDIAS 

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD 

TELÉFONOS 

6608593 

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día 12 Mes 04 Año 2018 Día 31 Mes 01 Año 2020 

CARGO O CONTRATO ACTUAL 

CONTRATISTA 

DEPENDENCIA 

CONTABILIDAD 

DIRECCIÓN 

URBANIZACION MARIA AUXILIADORA TRANSV. 35 # 29A-33 

 

 

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO 

TELÉFONOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO 

Día:  Mes:  Año:  Día:  Mes:  Año:  

AREA DE CONOCIMIENTO NIVEL EDUCATIVO DIRECCIÓN 

 

 

 

OCUPACIÓN 
TIEMPO DE EXPERIENCIA 

AÑOS MESES 

SERVIDOR PÚBLICO 5 5 

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO 2 0 

TRABAJADOR INDEPENDIENTE 2 7 

EXPERIENCIA DOCENTE 0 0 
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9 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS 

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO 

SOPORTE. 

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS 

 

 
 

 

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co 

 

 

 

 

 

8 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

 
MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI NO X ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL 

ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON 

VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95). 

 

 

Ciudad y fecha de diligenciamiento C a r t a g e n a ,  e n e r o  2 0 2 6   
 

                   
FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA 

http://www.funcionpublica.gov.co/


 
 
 
 

 



teniendo en cuenta que

Ha cumplido los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorga con todas las prerrogativas, obligaciones y derechos el título de:

2023-21-C-343

CC No.    1.043.848.855 de Campo De La Cruz

Dado en Barranquilla, a los 25 días del mes de agosto de 2023

No. 263 del 22 de febrero de 1973, representada por el Consejo Directivo y el Rector,
En nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional mediante decreto

Personería Jurídica
Resolución No. 000396 del

Acta No. 7 de Junio de 1993

Decano de División

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

ESPECIALISTA EN LOGÍSTICA DEL TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS 

Rector

Directora de Registro

                                                                                                             Diploma firmado digitalmente. Para validar su autenticidad ingrese a www.uninorte.edu.co/registro, validar documentos con firma digital, y digite el código de verificación: 09PVUKB55FUU2K0JI0DU



 CONTADOR  PÚBLICO

teniendo en cuenta que

Ha cumplido los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorga con todas las prerrogativas, obligaciones y derechos el título de:

Rector

Secretario Académ ico

2021-05-C-147

CC No.    1.043.848.855 de Campo De La Cruz

Dado en Barranquilla, a los 5 días del mes de marzo de 2021

No. 263 del 22 de Febrero de 1973, representada por el Consejo Directivo y el Rector,
En nombre de la REPUBLICA DE COLOMBIA y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional mediante decreto

Personería Jurídica
Resolución No. 000396 del

Acta No. 7 de Junio de 1993

Decano de División

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

                                                                                                             Diploma firmado digitalmente. Para validar su autenticidad ingrese a www.uninorte.edu.co/registro, validar documentos con firma digital, y digite el código de verificación: WRN6U8MYX2E5BLKWVAYS



ADMINISTRADOR DE EMPRESAS

teniendo en cuenta que

Ha cumplido los requisitos académicos exigidos por la Universidad,
le otorga con todas las prerrogativas, obligaciones y derechos el título de:

Rector

Secretario Académ ico

2020-13-V-014

CC No.    1.043.848.855 de Campo De La Cruz

Dado en Barranquilla, a los 17 días del mes de julio de 2020

No. 263 del 22 de Febrero de 1973, representada por el Consejo Directivo y el Rector,
En nombre de la REPUBLICA DE COLOMBIA y autorizada por el Ministerio de Educación Nacional mediante decreto

Personería Jurídica
Resolución No. 000396 del

Acta No. 7 de Junio de 1993

Decano de División

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

                                                                                                             Diploma firmado digitalmente. Para validar su autenticidad ingrese a www.uninorte.edu.co/registro, validar documentos con firma digital, y digite el código de verificación: S93GYLBWQZZK6RTLT5DY
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RAFAEL ARTURO
GOMEZ GAMARRA
C.C. 1043848855

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS                         
                                
UNIVERSIDAD DEL NORTE                                     
                    
Fecha del título: 17/07/2020

139116  

La presente tarjeta profesional se expide en virtud de la Resolución
No. 63 del 22/09/2020

ANDRES AREVALO PEREZ
Presidente







 
Nit. No. 901.112.884 - 3 

Carrera 64 B No. 96 -119 Apto 4D   Teléfono: 3667498 Cel.: 3004740173 
lcortes@paynext.co 

Barranquilla-Colombia 
 

 

CERTIFICACIÓN LABORAL 

PAYNEXT S. A. S. 

 

 

LUZ AMPARO CORTES RINCON, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía 

número 32.653.888, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad PAYNEXT 

S. A. S., sociedad debidamente constituida bajo el ordenamiento jurídico colombiano, e 

identificada con el Número de Identificación Tributaria (NIT) 901.112.884-3, por medio del 

presente documento, 

 

CERTIFICO: 

 

Que RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, mayor de edad, identificado con la cedula de 

ciudadanía número 1.043.848.855 (en adelante EL TRABAJADOR), desempeñó el cargo de 

ANALISTA, con un salario mensual de SETENCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS (COP $ 

750.000), con un contrato a término fijo hasta el treinta (30) de abril del 2020 por 

Terminación de contrato. 

Que su vinculación laboral inicio el día primero (01) de febrero de  2.020 con la empresa 

PAYNEXT S. A. S.  

 

Para constancia de lo anterior, se emite el presente certificado a los ocho (08) días del mes 

de Septiembre de 2020. 

 

 

________________________________________ 

LUZ AMPARO CORTES RINCON 

REPRESENTANTE LEGAL 

PAYNEXT S. A. S. 

mailto:lcortes@paynext.co


 
 
 

 

El Prado, Urb. María auxiliadora Transv. 35 # 29 A - 33 / Tel.: 6720273-6608593/ Cartagena. 
Calle Poso Real # 01 – 01 / Tel.: 3017396739/ Arjona - Bolívar. 

Calle 9 # 11-03 / Tel.:3167560528/ Campo de la Cruz - Atlántico. 
Calle Central # 9 - 128 / Tel.: 3183500324/ Repelón - Atlántico. 

Web:www.caminemosips.com.co 
 

 

 

 
 
 

 
CAMINEMOS IPS S.A.S 

CENTRO DE REHABILITACIÓN FISICA INTEGRAL 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que el Sr. RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.043.848.855, suscribió con CAMINEMOS IPS contrato de prestación de servicios 

regulado por el Decreto Ley 2663 del 1950 (Código Sustantivo del Trabajo), modificada 

por la Ley 50 de 1990 y sus normas reglamentarias. 

 

 Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal como AUXILIAR 
CONTABLE. 
Fecha de Inicio: 12/04/2018 
Fecha de Culminación: 31/01/2020 
Cesión: Este contrato no fue cedido. 
Valor: DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($16.800.000). 
 

Funciones Desempeñadas 

 Recepción de las órdenes de pago, cuentas de cobro de proveedores. 

 Acceder y transcribir la información contable en el ordenador. 

 Elaborar periódicamente el informe de las actividades realizadas. 

 Registro, codificación, preparación y clasificación de las facturas y cuentas. 

 Aplicar en todas las compras y gastos las respectivas obligaciones tributarias. 

 Elaboración de comprobantes de egreso y verificar cada soporte con el sello de 
cancelado. 

 Elaboración de comprobantes de ingreso. 

 Elaboración del borrador de la declaración de retención en la fuente.  

 Elaboración de certificados retención en la fuente. 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

El Prado, Urb. María auxiliadora Transv. 35 # 29 A - 33 / Tel.: 6720273-6608593/ Cartagena. 
Calle Poso Real # 01 – 01 / Tel.: 3017396739/ Arjona - Bolívar. 

Calle 9 # 11-03 / Tel.:3167560528/ Campo de la Cruz - Atlántico. 
Calle Central # 9 - 128 / Tel.: 3183500324/ Repelón - Atlántico. 

Web:www.caminemosips.com.co 
 

 

 

 
 

 Elaboración de la nómina de trabajadores. 

 Conciliar cada una de las cuentas de balance en conjunto con el contador. 

 Vigilar, preparar y mantener en custodia el archivo pertinente al departamento 
contable. 

 Revisar que cada factura de venta que reciba esté debidamente contabilizado. 

 Revisar que cada recibo de caja  que reciba esté debidamente contabilizado. 

 Y demás funciones inherentes al cargo. 
 

 

La presente se firma en Cartagena de Indias D.T y C., a los 10 días del mes de septiembre 

de 2020. 

 

 
 
 

YAJAIRA REALES CARREÑO 
Asistente de Recursos Humanos 

 



 

1 

 

Considerando: 
 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.788.103 de 
Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y representación del DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO, en su condición de Secretario General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión 
No 019282 del 02 de enero de 2020 y debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme 
lo establece el Decreto Departamental 0021 de 2020, por una parte, y por la otra RAFAEL ARTURO GOMEZ 
GAMARRA mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1.043.848.855, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el 
cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 
1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Departamento 
del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se 
encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes 
consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación 
directa prevista en el literal  h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del 
Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, quien acreditó las condiciones exigidas 
por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una vez cumplidos los 
requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  
 

Clausulado: 

CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
SECRETARÍA DEL INTERIOR BRINDANDO APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA TOLERANCIA Y SANA 
CONVIVENCIA, CON EL OBJETIVO DE IMPACTAR EN LA SEGURIDAD CIUDADANA A TRAVÉS DE LA PREVENCIÓN 
DE DELITOS POR VIOLENCIA INCIDENTAL EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. CLÁUSULA SEGUNDA. - 
VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la suma de DOCE MILLONES DE 
PESOS M/L ($12.000.000.oo). CLÁUSULA TERCERA. - FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
cancelará el valor del contrato de la siguiente manera: Mediante dos (2) pagos mensuales iguales, por valor de 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000.oo) y un pago final al 31 de diciembre de 2022, por valor de 
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000.oo). Cada pago debe de estar precedido por la presentación de 
la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la 
seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA 
CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2022, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o 
sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos 
de la contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a 
cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean 
asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al 
sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.6.28. (En 
caso de que aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos 
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tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto 
contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio 
previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES 
DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo 
siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y 
términos establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del 
CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de 
asignación de riesgos contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al 
CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) 
Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del 
presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y 
de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado 
por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202202322 del 14 de septiembre de 2022. CLÁUSULA 
NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA, será ejercida por el Subsecretario de Participación Comunitaria y Convivencia adscrito a la 
Secretaría del Interior del Departamento del Atlántico o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaría General del Departamento del 
Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario 
modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al nuevo supervisor. CLÁUSULA 
DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las 
partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del 
CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de 
imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará 
a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 
expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen 
o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, 
puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta 
que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente 
contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno para la 
declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados por 
Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido 
que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto 
antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y 
a cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una 
suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado 
con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El 
procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o 
precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser 
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descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria, no 
implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del 
CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán 
iniciar las acciones judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 
GARANTÍAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías 
no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los 
contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA 
DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por 
ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las 
obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma 
independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y el 
DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y 
de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al DEPARTAMENTO, con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a 
mantener indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio 
causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL 
CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del 
DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la 
satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora 
sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza 
mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza 
mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia 
del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la 
parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión 
del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o 
liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en 
ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en 
un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le 
comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo 
directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la 
jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el 
contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que 



 

4 

 

demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. 
Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día 
en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se obliga a 
no divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su etapa 
pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el 
objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual manera 
ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos 
originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de forma oral, la cual 
se identificará como información confidencial en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes 
se comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni a discutir dicha 
información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas 
que no forman parte de las instituciones. III) No utilizar esa información con personas que no formen parte de 
las instituciones. IV) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, jurídico, 
económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por efecto de la suscripción de 
este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de 
las partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren 
autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio 
físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la 
propuesta. CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA.-  PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  
EJECUCIÓN:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  partes.  Para su  ejecución  se  
requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  
correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  
2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En materia  de  publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  
223  del  Decreto  019  de  2012.  El Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se 
requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la 
Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL 
CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada 
por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del 
pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de 
riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el 
domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla.     

 
Proyectó: Lucia De La Rosa / Abogado(a) / Secretaría General 

Revisó: Fernando Bohórquez Londoño / Asesor en Contratación / Secretaría General 

Aprobó: Ricardo Luna /Asesor de Despacho de la Secretaría General 
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 Considerando:  

 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.788.103 
de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y representación del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario General, debidamente posesionado 
mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 2020 y debidamente facultado para celebrar contratos 
y convenios conforme lo establece el Decreto Departamental 000021 de 2020, por una parte, y por la otra 
RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA  mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1.043.848.855 quien obra en nombre propio, y quien para los 
efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se 
entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este 
Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 
1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y 
justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa 
las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de 
contratación directa prevista en el literal  h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los 
trámites pertinentes, se decidió contratar a RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA quien acreditó las 
condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una vez 
cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato.  
 
 

Clausulado:  

 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 
DE LA SECRETARÍA DEL INTERIOR BRINDANDO APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA TOLERANCIA Y 
SANA CONVIVENCIA, CON EL OBJETIVO DE IMPACTAR EN LA SEGURIDAD CIUDADANA A TRAVÉS DE LA 
PREVENCIÓN DE DELITOS POR VIOLENCIA INCIDENTAL EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 
CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la suma 
de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/L ($ 32.000.000). CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: 
EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: mediante Ocho 
(8) pagos mensuales iguales por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000). CLÁUSULA 
CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de ocho (8) meses contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones 
específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el 
contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del 
contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar 
mensualmente informe detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. 
e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). f) Asistir 
puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina 
suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás 
obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la 
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esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su vez, EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe 
en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este 
contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que 
le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo 
con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto 
del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. h) Cumplir con las demás obligaciones 
que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos 
en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 202200606 del 14 de enero de 2022. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, 
vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el  el (a)  
Profesional Especializado Codigo 222, Grado07, adscrito (a) a la Secretaría del Interior   o quien desempeñe 
el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaría 
General del Departamento del Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la 
supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al 
nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se presenten dentro del curso de la ejecución del 
contrato. El procedimiento de imposición de la multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de 
incumplimiento, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al 
decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo 
modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el 
Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. PARÁGRAFO: El 
contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y descargar el manual de contratación vigente a la 
firma del presente contrato y el decreto 154 por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno 
para la declaratoria de incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados 
por Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da por entendido 
que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo consagrado en el manual y decreto antes 
mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a 
cargo del CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, una 
suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor puede ser compensado 
con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, con ocasión de la ejecución del presente 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El 
procedimiento para declarar el incumplimiento para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el 
Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen 
y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el 
contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal pecuniaria, no implica que el 
DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales que el incumplimiento del CONTRATISTA, le 
llegare a causar y que no estén cubiertos con el cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones 
judiciales que correspondan en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. EL 
CONTRATISTA En el presente contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que 
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las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y 
en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio 
personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de 
las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del 
presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. INDEMNIDAD: El contratista se obliga a  indemnizar al  
DEPARTAMENTO,  con  ocasión  de  la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  
presente  contrato.  El contratista se obliga a mantener indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de 
cualquier daño o perjuicio  originado  en  reclamaciones  de  terceros  que  tengan  como  causa  sus  actuaciones  
hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN Y 
SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con 
expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA 
MAYOR. Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del 
presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo 
que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso 
fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de 
la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de 
suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación 
del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de 
facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un término 
máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la 
otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de 
conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la jurisdicción 
administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el 
contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que 
demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. 
Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día 
en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA se 
obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con ocasión de este contrato, incluida su 
etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el 
objeto contractual. La obligación de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá 
mientras la información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual manera 
ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede tener ideas y conceptos 
originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de dominio público y son considerados 
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confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser comunicada entre las partes de forma oral, la cual se 
identificará como información confidencial en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se 
comprometen a: l) No revelar o circular la información contenida en esos documentos, ni a discutir dicha 
información con personas que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que no 
forman parte de las instituciones. III) Las partes tampoco podrán dar a terceros información de carácter técnico, 
jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante confidencial que por efecto de la suscripción 
de este contrato conociere. Para tal efecto, se entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las 
partes en este contrato o aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren 
autorización para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico 
o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. 
CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA.-  PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  
EJECUCION:  El  presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  partes.  Para su  ejecución  se  
requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  presupuestal  
correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  80  de  1993  y  el  artículo  
2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En materia  de  publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  
223  del  Decreto  019  de  2012.  El Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  . 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se 
requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 
1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL 
CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada 
por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) Constancia del 
pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de 
riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del 
Atlántico y el domicilio contractual es la Ciudad de Barranquilla. 
 
Proyectó: Paola Andrea Ortega Sanabria/Asesor Externo Secretaría General 
Revisó: María Camila Becerra/Abogada de la Secretaría General     
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ANEXO TÉCNICO No. 6513 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad

de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001

del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 0533 DEL 09 DE ABRIL DE 2024, actuando en nombre y representación

del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina el Distrito, por

una parte; y por la otra, RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1043848855, expedida en CAMPO DE

LA CRUZ, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el

presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: I. Que existe

insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la SECRETARIA DEL INTERIOR Y

CONVIVENCIA CIUDADANA. II. Que las funciones de la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, así como las facultades y

funciones que le vienen delegadas se cumplen a través de personal de planta y con personal vinculado mediante de contrato de prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión, en virtud de la insuficiencias de personal de la planta de cargos que cubra satisfactoriamente las funciones y el

cúmulo de trabajo y actividades que estas implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano. III Que la SECRETARIA DEL INTERIOR Y

CONVIVENCIA CIUDADANA desarrolló los respectivos estudios y documentos previos de acuerdo al artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de

mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación directa procede para la celebración de contratos prestación de servicios

profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del contratista ha sido evaluada y certificada por la SECRETARIA DEL

INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  1

-  OBJETO  DEL  CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS CON DESTINO A LA

SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES

OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS. CLÁUSULA  2  -  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS

DEL  CONTRATO: 1. ASESORAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO

DE OPERACIÓN POR PROCESOS EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS

INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS Y HACERLE SEGUIMIENTO. 2. DISEÑAR Y ACTUALIZAR LAS

CARACTERIZACIONES DE LOS PROCESOS/SUBPROCESOS IDENTIFICADOS EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS

CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS DE LA SECRETARIA DEL

INTERIOR YCONVIVENCIA CIUDADANA. 3. BRINDAR ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y/O

ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS EN EL MARCO DEL PROYECTO

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS DE

LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA (PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, PLANES, MANUALES, INSTRUCTIVOS,

FORMATOS, PROTOCOLOS,GUÍAS, FICHAS DE INDICADORES, ENTRE OTROS) BASADO EN LA GUÍA DE GESTIÓN POR PROCESOS DEL

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, APLICANDO LA METODOLOGÍA PHVA Y CUMPLIENDO CRITERIOS

DIFERENCIALES DE LA POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS DEL MIPG. 4.DESARROLLAR

LA GESTIÓN DOCUMENTAL QUE SE GENERA EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE

LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIGOB Y EL CORREO

INSTITUCIONAL ASIGNADO.5 BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL VINCULADO EN EL

MARCO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE

INDIAS A LA CIUDADANA QUE SEREQUIERA, EN LA APLICACIÓN DEL MODELO MIPG.6.LAS DEMAS QUE SEAN ASIGNADAS POR EL

SUPERVISOR DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL OBJETO CONTRACTUAL. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de propiedad de la

Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El

Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita del Distrito. El

Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en desarrollo y

ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya obtenido

previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al supervisor

del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los casos en que, de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda

asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo

estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista que haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el personal

asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de Informática, las licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para poder hacer

uso de los diferentes servicios de red soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. CLÁUSULA  3  -  INFORMES: El Contratista deberá

presentar informes mensuales de la ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato. CLÁUSULA  4  -

VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA  DE  PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: DOCE MILLONES DE PESOS MCTE

($12,000,000.00). Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en que incurra el contratista con
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ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en TRES (3) mensualidad(es) vencida(s) por valor de

CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. Los anteriores valores se

pagarán previa entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato y constancia de pago de

los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales. CLAÚSULA  5  -  DECLARACIONES  DEL

CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2. Tuvo la

oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta oportuna a cada una de las

solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la celebración del presente

Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de

seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos,

derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El Contratista manifiesta que

los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en

general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a

ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA  6  -  PLAZO  DE  EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del presente Contrato será de TRES (3)

mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el plazo de ejecución se extenderá más allá

de la vigencia fiscal 2024. CLÁUSULA  7  -  DERECHOS  DEL  CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del contrato en los términos pactados en la

Cláusula 4 del presente Contrato. CLÁUSULA  8  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista se obliga con la ejecución del

contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores condiciones de calidad, ejecutando oportuna

e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del contrato. 3. Presentar informes mensuales de

ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del

presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5.

Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas

generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones

establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para lo cual deberá aportar al

supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus obligaciones del sistema de riesgos

laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7. El contratista se compromete a

responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o materiales que le sean puestos a

su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador, administrador o contratista y este

responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravío

injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los casos en que de acuerdo con las normas

vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la

necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. CLÁUSULA  9    -  DERECHOS  DEL  DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de

imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas

excepcionales del Contrato. CLÁUSULA   10   -   OBLIGACIONES   GENERALES   DEL   CONTRATANTE: 1. Ejercer el respectivo control en el

cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato de acuerdo con los términos

establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que Contratista requiera para el

desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista. CLÁUSULA  11  -

RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente Contrato. CLÁUSULA

12  -  TERMINACIÓN  MODIFICACIÓN  E  INTERPRETACIÓN  UNILATERAL  DEL  CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede terminar, modificar y/o

interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el

Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.   CLÁUSULA   13   -   CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y

procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del

presente Contrato. CLÁUSULA  14  -  MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del

valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de

incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de

2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA  15  -  CLÁUSULA  PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o

parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor

total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no

impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito

adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA   16   -

INDEPENDENCIA   DEL   CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito,

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 17 - CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni
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totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA  18  -

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el

presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que

tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista

mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente

Contrato. CLÁUSULA  19  -  CASO  FORTUITO  Y  FUERZA  MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando

el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de

acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA  20  -  SOLUCIÓN  DE  CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan

entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5)

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda

arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente

por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la

primera citación a las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El

acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio

cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso

ejecutivo. CLÁUSULA  21  -  NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del

presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a

la persona y a las direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al

contratista en la dirección y/o correo electrónico establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA  22  -

SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal

Contratante, estará a cargo del SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA CODIGO 020 GRADO 61. CLÁUSULA  23  -  ANEXOS

DEL  CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista.

Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas,

acuerdos, informes y documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA   24   -   PERFECCIONAMIENTO   Y

EJECUCIÓN: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro

presupuestal por parte del Distrito. CLÁUSULA  25  -  REGISTRO  Y  APROPIACIONES  PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del

presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal No. 131, de fecha Jueves, 15 de Agosto de 2024 de la Unidad

Ejecutora 02 - SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su

valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA  26  -  CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las

partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el

carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier

información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de Entidad

Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada

como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA  27  -  LUGAR  DE  EJECUCIÓN  Y  DOMICILIO

CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y el domicilio contractual es la

ciudad de Cartagena.

Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: BRUNO ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMOS - SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA
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1OO . ALCALD¡A DE CARTAGENA
02. SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA GIUDADANAL

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESÍAL

No. 736

EL SUSCRITO RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

CERTIFICA

Oue se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos asi:

@ t vALoR 
__.l

1 2,000,000.00
2.3.4501 . 1 000.20241 3001 0048
1.2.1.0.00-001 - lcLD

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE
POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS
Código DANE: 83990 - Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales n.c.p

Total: 12,000,000.00

CDP No.131

TIPO Y NUMERO DE COMPROMISO: CONTRATO DE PRESTACTON DE SERV|C|OS - ó513

OBJETO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISIRADOR DE EMPRESAS CoN DESTINo A LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y
CONVIVENCIA CIUDADANA EN ET MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIoNES DE PoLICÍA
DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

BENEFICIARIO : RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA identif¡cado con CC 1043848855

Cartagena D.C. y T., 19 de septiembre det 2024.

LUCELY

Elabora: INTRANET lmprime: JptMIENTA1
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ANEXO TÉCNICO No. 3939 DEL CONTRATO ELECTRONICO SECOP II

SUSCRITO ENTRE EN EL DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS. RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

Entre los suscritos: YIRA MORALES CASTRO identificado(a) con la cedula de ciudadanía No. 1128059948 expedida en CARTAGENA, en su calidad

de DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, nombrada mediante Decreto 0001

del 01 de Enero de 2024 en uso de las facultades contenidas en el DECRETO 1976 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, actuando en nombre y

representación del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, con NIT 890480184-4, quien para los efectos del presente contrato se denomina

el Distrito, por una parte; y por la otra, RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 1043848855, expedida

en CAMPO DE LA CRUZ, actuando en su propio nombre, quien para los efectos del presente Contrato se denominará el CONTRATISTA, hemos

convenido celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, teniendo en cuenta las siguientes

consideraciones: I. Que existe insuficiencia de personal de planta para cumplir a cabalidad y satisfactoriamente las funciones propias de la

SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA. II. Que las funciones de la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA

CIUDADANA, así como las facultades y funciones que le vienen delegadas se cumplen a través de personal de planta y con personal vinculado

mediante de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, en virtud de la insuficiencias de personal de la planta de cargos

que cubra satisfactoriamente las funciones y el cúmulo de trabajo y actividades que estas implican, tal como lo certifica la Directora de Talento Humano.

III Que la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA desarrolló los respectivos estudios y documentos previos de acuerdo al

artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. IV. Que la modalidad de selección de contratación directa procede para la celebración

de contratos prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. V. Que la idoneidad y experiencia del contratista ha sido evaluada y

certificada por la SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA, Por lo anterior, las partes celebran el presente contrato, y acuerdan las

siguientes cláusulas: CLÁUSULA  1  -  OBJETO  DEL  CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE

EMPRESAS CON DESTINO A LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.

CLÁUSULA  2  -  OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL  CONTRATO: 1. ASESORAR EN LA CONSTRUCCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN

SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE

LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS Y HACERLE

SEGUIMIENTO. 2. DISEÑAR Y ACTUALIZAR LAS CARACTERIZACIONES DE LOS PROCESOS/SUBPROCESOS IDENTIFICADOS EN EL MARCO

DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE

CARTAGENA DE INDIAS DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR YCONVIVENCIA CIUDADANA. 3. BRINDAR ASISTENCIA Y ACOMPAÑAMIENTO EN

LAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y/O ACTUALIZACIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN DEL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS EN EL

MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE

CARTAGENA DE INDIAS DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA (PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, PLANES,

MANUALES, INSTRUCTIVOS, FORMATOS, PROTOCOLOS,GUÍAS, FICHAS DE INDICADORES, ENTRE OTROS) BASADO EN LA GUÍA DE

GESTIÓN POR PROCESOS DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, APLICANDO LA METODOLOGÍA PHVA Y

CUMPLIENDO CRITERIOS DIFERENCIALES DE LA POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS

DEL MIPG . 4.BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL VINCULADO EN EL MARCO

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS A

LA CIUDADANA QUE SEREQUIERA, EN LA APLICACIÓN DEL MODELO MIPG. 5.DESARROLLAR LA GESTIÓN DOCUMENTAL QUE SE GENERA

EN EL MARCO DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO

DE CARTAGENA DE INDIAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SIGOB Y EL CORREO INSTITUCIONAL ASIGNADO.6. LAS DEMAS QUE SEAN

ASIGNADAS POR EL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE CONFORMIDAD CON EL OBJETO CONTRACTUAL.. PARÁGRAFO PRIMERO: Serán de

propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de

este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita

del Distrito. El Contratista puede hacer uso y difusión de los resultados, informes y documentos, y en general de los productos que se generen en

desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el presente contrato y se haya

obtenido previamente autorización del Distrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista para iniciar las actividades contractuales, deberá acreditar al

supervisor del contrato, su respectiva afiliación a la A.R.L. En los casos en que, de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le

corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el

respectivo estudio previo. PARÁGRAFO TERCERO: El contratista que haga uso de equipos de cómputo de su propiedad, se obliga a presentar ante el

personal asignado por el Jefe de la Oficina Asesora de Informática, las licencias de uso de software operativo versión profesional, obligatorias para

poder hacer uso de los diferentes servicios de red soportados por la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias. CLÁUSULA  3  -  INFORMES: El Contratista

deberá presentar informes mensuales de la ejecución del contrato, los cuales deben estar aprobados por el supervisor del presente Contrato.

CLÁUSULA  4  -  VALOR  DEL  CONTRATO  Y  FORMA  DE  PAGO: El valor del presente Contrato corresponde a la suma de: TREINTA Y DOS

MILLONES DE PESOS MCTE ($32,000,000.00). Este valor comprende todos los gastos directos e indirectos, gravámenes tributos y demás costos en
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que incurra el contratista con ocasión de la ejecución del presente contrato. El Distrito pagará al Contratista el valor del contrato en OCHO (8)

mensualidad(es) vencida(s) por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($4,000,000.00) contada(s) a partir del cumplimiento de los requisitos

de ejecución. Los anteriores valores se pagarán previa entrega de los informes mensuales, la certificación de recibo a satisfacción por parte del

supervisor del contrato y constancia de pago de los aportes correspondientes a seguridad social, los cuales deberán cumplir las previsiones legales.

CLAÚSULA  5  -  DECLARACIONES  DEL  CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1. Conoce y acepta los Documentos del

Proceso de contratación. 2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió del Distrito respuesta

oportuna a cada una de las solicitudes. 3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Contrato. 4. El Contratista al momento de la

celebración del presente Contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad. 5. Está a paz y salvo con sus obligaciones

laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 6. El valor del Contrato incluye

todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente Contrato. 7. El

Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico,

captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste

contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLÁUSULA  6  -  PLAZO  DE  EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del

presente Contrato será de OCHO (8) mes(es) contado(s) a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución. PARÁGRAFO: En ningún caso el

plazo de ejecución se extenderá más allá de la vigencia fiscal 2025. CLÁUSULA  7  -  DERECHOS  DEL  CONTRATISTA: 1. Recibir la remuneración del

contrato en los términos pactados en la Cláusula 4 del presente Contrato. CLÁUSULA  8  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATISTA: El

Contratista se obliga con la ejecución del contrato a: 1. Cumplir con lo pactado en el contrato con suma diligencia y cuidado, ofreciendo las mejores

condiciones de calidad, ejecutando oportuna e idóneamente el objeto contratado. 2. Asistir a las reuniones a las que se les convoque en desarrollo del

contrato. 3. Presentar informes mensuales de ejecución, sin perjuicio de los informes especiales que se le soliciten. 4. Responder por las actuaciones y

omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de la ejecución del mismo de conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993, 1150

de 2007 y sus decretos reglamentarios. 5. Mantener la reserva profesional según la información que le sea suministrada en desarrollo del objeto

contractual. 6. Estar afiliado a los sistemas generales de seguridad social de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 de la ley 100 de 1993, ley

797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo 50 de la ley 789 de 2002. Decreto 1703 de 2002 y artículo 23 de la ley 1150 de

2007, para lo cual deberá aportar al supervisor del contrato copia que acredite el pago de los aportes a los sistemas mencionados. 6. Cumplir con sus

obligaciones del sistema de riesgos laborales y salud ocupacional de conformidad con la ley 1562 de 2012 reglamentada por el decreto 723 de 2013. 7.

El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas, dotación, implementación, inventarios y/o

materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación de servicios realizados, por lo que los mismos quedaran a cargo del coordinador,

administrador o contratista y este responderá con ellos, autorizando que el valor del mismo sea descontado automáticamente de los honorarios

pactados en caso de pérdida o extravío injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado y diligencia inmerso en el contrato. PARÁGRAFO: En los

casos en que de acuerdo con las normas vigentes, el aporte de afiliación a ARL le corresponda asumirlo al Contratante, este estará a cargo de la

respectiva dependencia donde surgió la necesidad de la contratación y que proyectó el respectivo estudio previo. CLÁUSULA  9    -  DERECHOS  DEL

DISTRITO: 1. Hacer uso de la cláusula de imposición de multas, la cláusula penal o cualquier otro derecho consagrado al Distrito de manera legal o

contractual. 2. Hacer uso de las cláusulas excepcionales del Contrato. CLÁUSULA  10  -  OBLIGACIONES  GENERALES  DEL  CONTRATANTE: 1.

Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de cumplimiento a satisfacción. 2. Pagar el valor del contrato

de acuerdo con los términos establecidos. 3. Suministrar al contratista todos aquellos documentos, información e insumos que este requiera el que

Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada. 4. Prestar su colaboración para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista.

CLÁUSULA  11  -  RESPONSABILIDAD: El contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 2 y 3 del presente

Contrato. CLÁUSULA  12  -  TERMINACIÓN  MODIFICACIÓN  E  INTERPRETACIÓN  UNILATERAL  DEL  CONTRATO: El Distrito de Cartagena puede

terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el Contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario

para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato.  CLÁUSULA  13  -  CADUCIDAD: La caducidad: De acuerdo con las disposiciones y

procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por parte del Distrito cuando exista un incumplimiento grave que afecte la ejecución del

presente Contrato. CLÁUSULA  14  -  MULTAS: En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el Distrito

puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 1. Multas sucesivas, cuyo valor se liquidara con base al 1 % del

valor total del contrato, por cada día de retardo hasta por 15 días; 2. o en 1% del valor estimado del contrato, por cada situación o hecho constitutivo de

incumplimiento parcial; según sea el caso. Las multas y/o sanciones se impondrán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de

2007 y el artículo 86 de la ley 14 74 de 2011. CLÁUSULA  15  -  CLÁUSULA  PENAL: En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o

parcial de las obligaciones del presente Contrato, el Contratista debe pagar al Distrito, a título de indemnización, una suma equivalente al 10% del valor

total del contrato. El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, no obstante, la presente cláusula no

impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que se causen sobre el citado valor. Este valor puede ser compensado con los montos que el Distrito

adeude al Contratista con ocasión de la ejecución del presente Contrato, de conformidad con las reglas del Código Civil. CLÁUSULA   16   -

INDEPENDENCIA   DEL   CONTRATISTA: El Contratista es una entidad independiente del Distrito, y en consecuencia, el Contratista no es su

representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del Distrito,

ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA 17 - CESIONES: El Contratista no puede ceder parcial ni
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totalmente sus obligaciones o derechos derivados del presente Contrato sin la autorización previa, expresa y escrita del Distrito. CLÁUSULA  18  -

INDEMNIDAD: El Contratista se obliga a indemnizar al Distrito con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el

presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne al Distrito de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que

tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado y hasta por el valor del presente Contrato. El Contratista

mantendrá indemne al Distrito por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones

laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente

Contrato. CLÁUSULA  19  -  CASO  FORTUITO  Y  FUERZA  MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de

cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, cuando

el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de

acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana. CLÁUSULA  20  -  SOLUCIÓN  DE  CONTROVERSIAS: Las controversias o diferencias que surjan

entre el Contratista y el Distrito con ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier otro asunto

relacionado con el presente Contrato, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, en un término no mayor a cinco (5)

días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes comunique por escrito a la otra la existencia de una diferencia. Las controversias que no

puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverán empleado la siguiente opción: Conciliación: Cuando la controversia no pueda

arreglarse de manera directa debe someterse a un procedimiento conciliatorio que, previa solicitud de conciliación elevada individual o conjuntamente

por las Partes. Si en el término de ocho (8) días hábiles a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá a partir de la fecha de la

primera citación a las Partes, estas no llegan a un acuerdo para resolver sus diferencias, deben acudir a la jurisdicción contencioso administrativa. El

acuerdo al que se llegue en la etapa de [arreglo directo o conciliación con las formalidades correspondientes si hay lugar a ella] es de obligatorio

cumplimiento para las partes y presta mérito ejecutivo. En consecuencia, cualquiera de las Partes puede exigir su cumplimiento en un proceso

ejecutivo. CLÁUSULA  21  -  NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del

presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a

la persona y a las direcciones indicadas a continuación: al Distrito en el Centro, Plaza de la Aduana Oficina de Archivo y Correspondencia, y al

contratista en la dirección y/o correo electrónico establecido a continuación, la cual se tomará del Formato Único de Hoja de Vida: . CLÁUSULA  22  -

SUPERVISIÓN: La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista a favor de la Entidad Estatal

Contratante, estará a cargo del SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA - CODIGO 020 GRADO 61. CLÁUSULA  23  -  ANEXOS

DEL  CONTRATO: Hacen parte integrante de este contrato los siguientes documentos: Los estudios previos. La oferta presentada por el Contratista.

Documentos que acreditan pagos al día por concepto de aportes al sistema de seguridad social en salud y pensión por parte del contratista. Actas,

acuerdos, informes y documentos precontractuales. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. CLÁUSULA   24   -   PERFECCIONAMIENTO   Y

EJECUCIÓN: El presente contrato requiere para su perfeccionamiento de la firma de las partes, y para su ejecución la expedición del registro

presupuestal por parte del Distrito. CLÁUSULA  25  -  REGISTRO  Y  APROPIACIONES  PRESUPUESTALES: El Distrito pagará al Contratista el valor del

presente Contrato con cargo al/a los Certificado(s) de Disponibilidad Presupuestal No. 25001021, de fecha Miércoles, 02 de Abril de 2025 de la Unidad

Ejecutora 02 - SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA. El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su

valor a las apropiaciones presupuestales. CLÁUSULA  26  -  CONFIDENCIALIDAD: En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las

partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el

carácter de confidencial. Se considera Información Confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica, y en general cualquier

información relacionada con las funciones de Entidad Contratante, presentes y futuras, o con condiciones financieras o presupuestales de Entidad

Contratante, bien sea que dicha información sea escrita, oral o visual, que tenga el carácter de reservado por la Ley, o haya sido marcada o anunciada

como confidencial por parte de Entidad Contratante o cualquier otra Entidad Estatal. CLÁUSULA  27  -  LUGAR  DE  EJECUCIÓN  Y  DOMICILIO

CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en la ciudad de Cartagena y el domicilio contractual es la

ciudad de Cartagena.

Vo.Bo: YIRA MORALES CASTRO - DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

Proyectó: BRUNO ENRIQUE HERNÁNDEZ RAMOS - SECRETARIO DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA
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     Fecha:

CODIGO: GHAPR02-F004

MACROPROCESO: GESTIÓN DE HACIENDA

15/04/2025

CD-SICC-3939-2025

25001021

Contrato:

CDP:

Beneficiario:

lunes 14 abril 2025

Fecha CDP: miércoles 02 abril 2025

1043848855 - RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

Fecha De Contrato:

DANE: 83990 - Todos los dem¿s servicios profesionales, t¿cnicos y empresariales n.c.p.

CRP: 5346

OBJETO

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ADMINISTRADOR DE EMPRESAS CON DESTINO A LA SECRETARIA DEL
INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS
CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

UNIDAD EJECUTORA RUBRO FUENTE DE FINANCIACIÓN VALOR

02 - SECRETARIA DEL
INTERIOR Y

CONVIVENCIA
CIUDADANAL

2.3.4501.1000.2024130010048 -
FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES
OPERATIVAS  DE LAS INSPECCIONES DE POLICIA
DEL DISTRITO DE   CARTAGENA DE INDIAS

1.2.1.0.00-001 - Ingresos corrientes de
Libre Destinación

$ 32.000.000,00

Total $ 32.000.000,00

TOTAL: TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS
Se expide en Cartagena, a los 15 días del mes de abril del año 2025.

ROSYANY RODRIGUEZ
RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

Elaboró: KMERCADO Imprimió: BRUNO HERNANDEZ RAMOS IP Imprimió:Fecha: 16/04/2025

Pagina 1 de  1

Unidad Ejecutora: 02 - SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA CIUDADANALSolicito: BRUNO HERNANDEZ RAMOS

Numero SRP : 25005810 16/04/2025Elaboró: SRP: bhernandez Fecha Impresion:
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RAFAEL ARTURO GOM...

Aumentar el contraste

Tipo de contrato

Duración del contrato

Liquidación

Obligaciones Ambientales

Obligaciones Pos Consumo

Reversión

Escritorio ➙ Menú ➙ Administración de contratos ➙ Ver contrato  

 
Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >

VER CONTRATO

Resumen

ID del contrato en SECOP CO1.SLCNTR.14900294  

Número del contrato CD-SICC-3939-2025  

Versión del contrato 1  

Objeto del contrato

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS CON DESTINO A LA
SECRETARIA DEL INTERIOR Y CONVIVENCIA
CIUDADANA EN EL MARCO DEL PROYECTO
DENOMINADO FORTALECIMIENTO DE LAS
CAPACIDADES OPERATIVAS DE LAS INSPECCIONES DE
POLICÍA DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS

 

Prestación de servicios  

Fecha de inicio del contrato 15/04/2025 8:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Fecha de terminación del

contrato
14 días de tiempo transcurrido (14/12/2025 11:00:00 PM(UTC-
05:00) Bogotá, Lima, Quito)

 

8 Meses  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Proveedor(es) seleccionado(s) Sí No  

Estado del contrato En ejecución  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Sí No  

Entidad Estatal

ALCALDÍA DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA, Cartagena

0 Recomendación (es)

Proveedor Seleccionado

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA

COLOMBIA, Cartagena

0 Recomendación (es)

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

RAFAEL ARTURO
GOMEZ GAMARRA

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor

Aprobado
por:

RAFAEL
ARTURO
GOMEZ
GAMARRA

Fecha de
aprobación:

11/04/2025
4:11:01 PM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Búsqueda Mis procesos Menú Ir a Buscar...

Información general

Condiciones

Bienes y servicios

Documentos del Proveedor

Documentos del contrato

Información presupuestal

Ejecución del Contrato

Modificaciones del Contrato

Incumplimientos

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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Contrato firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

YIRA
TATIANA
MORALES
CASTRO

Fecha de
aprobación:

14/04/2025
8:57:19 AM
((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

CO1_PCCNTR_7775373_Firmado

CO1_PCCNTR_7775373_En ejecución

Información del objeto

Contratación directa  

Dirección Administrativa de Talento Humano  

 

N/A  

32.000.000,00 COP  

Cancelar   < Evaluación de la Entidad Estatal >
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141098133659

    1 0 4 3 8 4 8 8 5 5 8 Impuestos de Barranquilla  2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 4 3 8 4 8 8 5 5                   

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Campo de la Cruz 1 3 7

GOMEZ GAMARRA RAFAEL ARTURO

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8 Barranquilla 0 0 1

CR 52   82   135
rafael_gomez_96@hotmail.com

                3 1 0 4 3 4 5 9 6 6       3 2 1 8 2 4 4 2 9 5

7 4 9 0 2 0 1 7 0 3 1 4 6 4 2 1 2 0 2 1 0 1 0 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 18-01-2026 08:01:42AM



EL SUSCRITO OFICIAL DE ATENCIÓN AL USUARIO

C E R T I F I C A

Que el señor RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
1043848855, presenta los siguientes datos referentes a la definición de su situación militar:

Tipo Documento: Cédula de Ciudadanía
Segundo Apellido: GAMARRA

Número Documento: 1043848855

Clase Libreta Militar: Segunda Clase

ESTA CERTIFICACIÓN ES GRATUITA
NO ES VÁLIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN MILITAR

NO REEMPLAZA SU LIBRETA MILITAR

Se firma y se expide en Bogotá D.C. a los 18 días del mes de Enero de 2026, a las 8:02:44 AM.

Cordialmente,

Director de Reclutamiento - Ejército Nacional

PATRIA HONOR LEALTAD

COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJÉRCITO
Cra. 11 B No. 104ª-64  (601) 4261420  Bogotá D.C- Colombia

Generó: Sistema Fénix

Primer Apellido:

Segundo Nombre:

Primer Nombre:

GOMEZ

ARTURO

RAFAEL

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EJÉRCITO NACIONAL

COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS



 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL PBS DE EPS SURA

 
 

EPS SURAMERICANA S.A. en desarrollo de su programa especial para la garantía del Plan de Beneficios en Salud denominado EPS

SURA

 

CERTIFICA

 
Que RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1043848855 está registrado(a)

en el PBS EPS SURA con la siguiente información:

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN DE AFILIACIONES

ESTE DOCUMENTO NO ES VÁLIDO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1043848855
NOMBRES Y APELLIDOS RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA
TIPO DE AFILIADO TITULAR
PARENTESCO TITULAR
ESTADO DE AFILIACIÓN TIENE DERECHO A COBERTURA INTEGRAL
CAUSA ESTADO DE LA AFILIACIÓN COBERTURA INTEGRAL
FECHA DE INGRESO A EPS SURA 01/02/2022
FECHA RETIRO EPS SURA ACTIVO(A)
SEMANAS COTIZADAS EN EPS SURA 158
SEMANAS COTIZADAS ÚLTIMO AÑO 51

Fecha de generación: 18/01/2026



RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.043.848.855, se encuentra
afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

La presente certificación se expide el 18 de Enero del 2026.

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.



 Bogotá DC, 18 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1043848855:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 289023678

PIB

08:09:47

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy domingo 18 de

enero de 2026, a las 08:06:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1043848855
Código de Verificación 1043848855260118080642

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 08:11:09 AM horas del 18/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1043848855
Apellidos y Nombres: GOMEZ GAMARRA RAFAEL ARTURO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



18/1/26, 8:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



18/1/26, 8:11 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/01/2026 08:06:13 a. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1043848855 y Nombre:

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132822143 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

18/1/26, 8:06 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 1043848855 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 18/01/2026 08:18 AM

Código Verificación: AK2RCE4FY6

Válida hasta: 18/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



rafael arturo gomez gamarra
C.C 1.043.848.855

Bogotá D.C., 18 de enero 2026

Código: 765805144000



 

 

SOLMEDIC IPS 

SOLUCIONES MEDICAS DE LA COSTA IPS SAS 

NIT 900.825.550-5 

Calle 68 # 50 - 178 Local 3 

Tel.: 3452146 - 3052595666 

Email: mercadeo@solmedicips.com 

Barranquilla - Colombia 

CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 
 

03 DE OCTUBRE DE 2023 BARRANQUILLA - ATLÁNTICO SMC-26953 
 

IDENTIFICACION DE LA EMPRESA 

PARTICULAR O1 CALLE 68 #50-178 LOCAL 3452146  

INFORMACION DEL PACIENTE 

RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA CC 1043848855 1996-10-25 

25 MASCULINO SOLTERO 

CRA 52#82-135 ALTO PRADO BARRANQUILLA 

3104345966 ASESOR O POSITIVO 

167 Cms 70 Kg 25.099501595611173 - Sobre Peso 

 

TIPO DE EXAMEN PREOCUPACIONAL 

ENFASIS EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL CON ENFASIS EN OSTEOMUSCULAR ENFASIS 2 OSTEOMUSCULAR 

 

EXAMENES PRACTICADOS 

EXAMEN MEDICO OCUPACIONAL NORMAL  

 

CONCEPTO INGRESO 

APTO X 
APTO CON PATOLOGIA QUE NO LIMITA SU CAPACIDAD 

LABORAL 

 

APTO CON RESTRICCONES 
 

APTO CON RECOMENDACIONES 
 

APTO CON CONDICIONES  APLAZADO  APTO CON SEGUIMIENTO    

 

CONCEPTO PERIODICO 

PUEDE CONTINUAR CON SU LABOR  PRESENTA CONDICIONES DE ENFERMEDAD COMUN QUE DEBEN SER VALORADAS POR EPS  

SE DEBE REASIGNAR, REUBICAR, ANALIZAR PUESTO DE TRABAJO  PRESENTA SECUELAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO  

EXAMEN PERIODICO CON CONDICIONES  EXAMEN PERIODICO CON RECOMENDACIONES  

 

CONCEPTO EGRESO 

SATISFACTORIO  PRESENTA SECUELAS DE ACCIDENTE DE TRABAJO  NO SATISFACTORIO  

 

POST-INCAPACIDAD 

PUEDE CONTINUAR CON SU LABOR  APLAZADO  SE DEBE REASIGNAR FUNCIONES, REUBICAR  

 

OTROS CONCEPTOS 

APTO PARA TRABAJOS EN ALTURAS  APTO PARA TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS  APTO PARA MANIPULACION DE ALIMENTOS  

NO APTO PARA TRABAJOS EN ALTURAS  NO APTO PARA ESPACIOS CONFINADOS  APLAZADO PARA MANIPULAR ALIMENTOS  

 

RECOMENDACIONES DE SALUD OCUPACIONAL 

SEGÚN IMC MANEJO EPS/ARP INCLUIR SVE 
 

 
DIETA BAJA EN GRASAS Y CARBOHIDRATOS 

  

CONTROL MÉDICO EN SU EPS VISUAL 

AUDITIVO 

RESPIRATORIO 

ERGONÓMICO 

CARDIOVASCULAR 

X HIGIENE POSTURAL 

UTILIZACIÓN DE LOS EPP 

AYUDAS ERGONÓMICAS 

MEDIDAS ANTIESTASIS VENOSA 

PAUSAS ACTIVAS 

 

 

X 
 

 

 

X 

EJERCICIO REGULAR X 
REMISIÓN A SU EPS PARA MANEJO 

VALORACIÓN NUTRICIONAL X 
RESTRICCIÓN MANEJO DE CARGA MAYOR A 

25Kg. 

DESCARTAR ALTERACIÓN METABÓLICA  
REMISIÓN ARL PARA MANEJO DE CASO 

 
OBSERVACIONES:PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, FUERZA Y TONO MUSCULAR CONSERVADOS, SIGNOS VITALES DENTRO DE LOS PARAMETROS NORMALES. 

RECOMENDACIONES:CONSULTAR EPS NUTRICION BAJAR DE PESO -CONTINUAR CONTROL EPS OPTOMETRA USO DE LENTES CORRECTIVOS INGRESAR AL SVE VISUAL - -SEGUIR 

RECOMENDACIONES Y USO ADECUADO DE EPP PARA PREVENCION DE COVID 19 USO ADECUADO DE LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL,CUMPLIR CON LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD ESTABLECIDAS POR LA EMPRESA,ESTILOS DE VIDA CARDIOSALUDABLES,ACTIVIDAD FISICA REGULAR,HABITOS DE ALIMENTACION SALUD ABLES,PAUSAS ACTIVAS 

 

 
CONSENTIMIENTO INFORMADO DEL ASPIRANTE O TRABAJADORYo RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA identificado con CC No. 1043848855 autorizo al profesional abajo mencionado, a que se me realice de manera voluntaria el examen médico ocupacional 
y/o exámenes complementarios y dejo constancia de que tuve la oportunidad de manifestar mi consentimiento para la realización de examen médico ocupacional y/o exámenes complementarios necesarios y referenciados en este documento. Comprendo el propósito, 
los beneficios, la interpretación, limitaciones y riesgos del examen médico ocupacional y/o exámenes complementarios, a parti r de la información recibida por el profesional abajo mencionado. Certifico que la información que he suministrado es verdadera, completa y 
acepto el manejo de confidencialidad que Soluciones Médicas De La Costa IPS S.A.S según los artículos 15-34 de la ley 23 de 1981, de a la misma, autorizo que la información recopilada en las bases de datos puede ser utilizada para la implementación de los Sistemas 
De Vigilancia Epidemiología de las empresas y la realización de estudios de investigación con fines científicos(Ley 1581 de 2012). Suministre la información necesaria a las personas o entidades contempladas en la legislación para el desarrollo del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

 
El trabajador examinado ha sido informado de cualquier hallazgo médico y recomendaciones médicas. la resolución 1918 de junio 2009 del ministerio de protección social, la empresa solo puede cuando lo requiera. de ellos tener una copia conocer el certificado médico 
del aspirante. Los documentos completos de la historia clínica están bajo custodia y guarda, acorde con lo establecido en la resolución y el trabajado. 

 

 

 

NOMBRE DEL MÉDICO OCUPACIONAL 

DR. KATERINE EUGENIA DEVIA ARAGON 

LICENCIA SALUD OCUPACIONAL 7584 

REGISTRO MÉDICO 0499 FIRMA DEL TRABAJADOR 

CEDULA 1043848855 

mailto:mercadeo@solmedicips.com


Cartagena de Indias D.T. y C, Enero de 2026 

 
Doctora 
YIRA TATIANA MORALES CASTRO 
Dirección Administrativa de Talento Humano 
Alcaldía de Cartagena 
Ciudad 

 
 

REFERENCIA: DECLARACION DE CONFLICTO DE INTERES 

 
Cordial saludo, 

 
En virtud de lo dispuesto en el Artículo 11 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, declaro tener 
conocimiento de las situaciones que puedan constituir un conflicto de interés, 
impedimentos y recusaciones, así como la importancia de identificarlos y declararlo 
preventivamente en cumplimiento de la Política de Integridad de la Alcaldía Mayor 
de Cartagena. Por lo tanto, declaro: 

- Que SI  NO X , me encuentro incurso en ninguna de las causales 

establecidas en la citada norma sobre conflicto de intereses, impedimentos y 
recusaciones. 

- Que SI  NO X , me encuentro incurso en las prohibiciones, inhabilidades 
de carácter constitucional y legal, y en especial las del artículo 49 de la Ley 

617 del 2000, modificado por la Ley 1148 de 2007 y la Ley 1296 de 2009 
relativas a cónyuges, compañeros permanentes y parientes de los 
gobernadores, diputados, alcaldes municipales y distritales; concejales 
municipales y distritales, especificamente lo citado: 

 

diputados, alcaldes municipales y distritales, concejales municipales y 
distritales y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad; 
segundo de afinidad, o primero civil no podrán ser contratistas del 
respectivo departamento, distrito o municipio, o de sus entidades 

   

 
Atentamente, 

 
 
 

 
Rafael Arturo Gomez Gamarra 
C.C. 1.043.848.855 



La suscrita Directora Ejecutiva del
CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de
1984 y facultado para otorgar la matrícula profesional de los administradores de
empresas, administradores de negocios, y demás denominaciones reconocidas

CERTIFICA:

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
137535 otorgada a RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, con la cédula de
ciudadanía No. 1043848855, se encuentra vigente.

Que RAFAEL ARTURO GOMEZ GAMARRA, no tiene registradas sanciones ni
presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de
Administración de Empresas.

Que la matrícula profesional de ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS No.
137535 fue otorgada por el Consejo Profesional de Administración de
Empresas, mediante la resolución No. 63 del año 2020.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., el veintiun (21) de Enero de
2026.

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de su expedición.

Certificación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 335083

El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la

autenticidad del certificado ingrese a la dirección https://tramites.cpae.gov.co/public?show=verifyCertification e ingrese el

siguiente código de verificación: 

335083-1043848855-CP
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